
RAD 2020-0508 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se ordenó notificar el 
mandamiento de pago desde el 19 de noviembre de 2020, sin que a la 
fecha se haya cumplido con dicha carga y sin encontrarse pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares, el Despacho, 
en aplicación del numeral 1° del artículo 317 del Código General del 
Proceso, requiere a la parte actora para que realice en debida forma la 
notificación de la orden de pago a la parte ejecutada, concediendo para 
tal efecto el termino de 30 días, contados a partir de la notificación de este 
proveído por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 
previsto en la norma en cita.  
 
Por secretaria, contabilícese el término en legal forma.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2020-0600 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, mediante auto del 19 de 
octubre de 2022, razón por la cual se dará aplicación a lo establecido en el 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, previa verificación por secretaría que no existen 
embargos de remanentes, en cuyo caso se podrán las medidas 
correspondientes a disposición del Juzgado respectivo precisándose en el 
oficio cada una de las medidas o bienes que se dejan a disposición. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos que presentaron como 
base de la acción, previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas. 
 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente, previo registro de su egreso en 
el sistema de información estadística de la rama judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2020-0625 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
A efectos de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 443 ibídem, 
se señala la hora de las 9:00 am del día 13 del mes de febrero del año en 
curso, la cual se efectuara de manera virtual. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley. 
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que, si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2020-0759 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Las anteriores comunicaciones y sus anexos, provenientes de Scotiabank 
Colpatria y Bancolombia, se ponen en conocimiento de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



Respuesta Medida Cautelar Cod No RL01012174 ID 292009

respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Mar 24/10/2023 16:24
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (321 KB)
2-RTA_RL01012174_24-10-2023.pdf;

Hola CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA

En atención al oficio número 1397, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la
gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL01012174 (Favor citar en
el asunto al responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos
por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las
gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro
buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario.
Si ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico
o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por
favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de
embargos y desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de
Bancolombia, requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad
judicial como lo establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos
dando respuesta a lo ordenado, de forma oportuna.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 24 de Octubre del 2023                                            Código interno Nro RL01012174 
 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL FLORIAN 
Respuesta al Oficio No. 1397 
Rad: 11001400306520200075900 
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
FLORIAN, SANTANDER 

 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
Oficio N°                                     1397 
Demandante                             GLORIA HUERTAS FLORIAN 
Valor del Embargo                   $ 5,000,000.00 
 
Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 
recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 
resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

GEORGINA AVILA TRIVINO - 
52516047 

 -   
La persona no tiene vinculo comercial con 

Bancolombia 

 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
 

 
 Investigó: deavenda         
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 24 de Octubre del 2023                                            Código interno Nro RL01012174 
 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL FLORIAN 
Respuesta al Oficio No. 1397 
Rad: 11001400306520200075900 
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
FLORIAN, SANTANDER 

 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
Oficio N°                                     1397 
Demandante                             GLORIA HUERTAS FLORIAN 
Valor del Embargo                   $ 5,000,000.00 
 
Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 
recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 
resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

ADRIANA AVILA TRIVINO - 
39758584 

 -   
La persona no tiene vinculo comercial con 

Bancolombia 

 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
 

 
 Investigó: deavenda         
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RV: AE-112281-23 JG Respuesta al Oficio 897 DEL 230523 11071118

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/08/2023 15:13

Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (54 KB)
AE-112281-23 JG.PDF;

De: Buzon Comunicaciones Embargos <comunicacionembargos@sco�abankcolpatria.com>
Enviado: miércoles, 12 de julio de 2023 15:38
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Buzon Comunicaciones Embargos <comunicacionembargos@sco�abankcolpatria.com>
Asunto: AE-112281-23 JG Respuesta al Oficio 897 DEL 230523 11071118
 
Cordial Saludo,

Señores,

Se adjunta carta de respuesta al oficio en referencia, radicado por ustedes en nuestra Entidad financiera.

Una vez recibida esta comunicación agradecemos enviar el acuse a la menor brevedad.

Ante cualquier solicitud adicional sobre su requerimiento, agradecemos enviarla al correo electrónico Buzon Imagenes Embargos
embarprodpa@colpatria.com

Para Scotiabank Colpatria S.A. es fundamental la colaboración con la administración de justicia y el cumplimiento de las órdenes recibidas por parte de las
autoridades judiciales y administrativas.

Cordialmente,

Buzón de Comunicaciones| Vicepresidencia Operaciones & Servicios Compartidos

Gerencia de Servicios Operativos

Área de Embargos - JG

___________________________________

Scotiabank Colpatria S.A.

Cl. 12 b N° 7 - 90 Piso 3, Bogotá, Colombia

www.scotiabankcolpatria.com

Pensando en su comodidad le ofrecemos nuestras Líneas de Atención en: o Bogotá: 7561616 o Cali: 4891616 o Ibagué: 2771616 o Medellín: 6041616 o Neiva: 8631616 o Pereira: 3401616 o Bucaramanga: 6971616 o Barranquilla: 3851616 o

Cartagena: 6931616 o Cúcuta: 5955195 o Santa Marta: 4365966o Villavicencio: 6836126 o Valledupar: 5898480o Popayán: 8353735 o Resto del País: 018000 522222 y el servicio virtual Chat accediendo a la ruta

www.scotiabankcolpatria.com, opción 'Contáctanos' opciones 'Chat' o 'Preguntas Frecuentes'. Si prefiere atención presencial lo invitamos a consultar en nuestra página las direcciones y horarios de atención de nuestros Centros de Servicio al

Cliente en las diferentes ciudades.

La Defensoría del Consumidor Financiero para la compañía Scotiabank Colpatria S.A, está ubicada en la Avenida 19 No. 114-09 Oficina 502, Bogotá D.C., Tel: 213-1322 y 213-1370 en Bogotá D.C, atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a

5:00 p.m. Correo electrónico: defensoriasc@pgabogados.com; Defensor del consumidor financiero Principal: José Guillermo Peña González, Defensor Suplente: Carlos Alfonso Cifuentes Neira.
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CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor renviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this message is intended only for the

recipient, may be privileged and confidential and protected from disclosure. If the reader of this message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, please be aware

that any dissemination or copying of this communication is strictly prohibited. If you have received this communication by mistake, please immediately notify the sender by replying to the message and deleting it from your computer.

NOTA: La presente dirección de correo electrónico es únicamente un buzón de respuesta, por tal motivo no permite la recepción de solicitudes, cualquier inquietud adicional no dude en informarla a través de nuestros canales de servicio, los

cuales podrá consultar a través de nuestra página web www.scotiabankcolpatria.com / Personas - Canales de Atención.

This e-mail and any attachments may contain confidential or privileged information. If you are not an intended recipient, do not re-send, copy or use this e-mail.
Please also contact the sender immediately and delete this e-mail in its entirety. Privilege is not waived by reason of mistaken delivery to you. The Bank of Nova
Scotia (Scotiabank) and its affiliates accept no liability whatsoever for loss or damage in relation to this e-mail and may monitor, retain and/or review email.
Opinions expressed in this e-mail are those of the author and may not represent the opinions of The Bank of Nova Scotia (Scotiabank) and its affiliates. Trading
instructions received by e-mail or voicemail will not be acted upon.

Pour obtenir la traduction en français: http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/French.htm
Traducción en español: http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/Spanish.htm



Bogotá D.C, 12 de julio de 2023

AE-112281-23 JG

Señores:

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

ATN: CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA

SECRETARIO

Cra 10 No. 14 - 33

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA - BOGOTA

REFERENCIA

Oficio: 897 DEL 230523 11071118

Proceso: JG EJECUTIVO RAD 11001400306520200075900

Demandante: GLORIA HUERTAS FLORIAN

Demandado: GEORGINA AVILA TRIVIÑO Y ADRIANA AVILA TRIVIÑO ID: 52516047 Y 39758584

Respetados Señores: 

Quedamos atentos a sus instrucciones.

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que una vez efectuada la revisión

correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos suministrados,

que el (los) número (s) de documento no posee (n) contratos con nuestra entidad, susceptibles de embargo.



RAD 2021-0285 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 30 de abril de 2021, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
TERCERO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, 
núm. 2° art. 317 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2021-0307 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte su aprobación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0140 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Téngase en cuenta el trámite de notificación surtido por la parte actora, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 291 del Código General del 
Proceso, el cual fue positivo. 
 
Súrtase el envió del aviso de notificación en los términos del artículo 292 del 
mismo ordenamiento. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0763 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual, comisiones, primas, honorarios, y demás emolumentos laborales 
embargables que el demandado JORGE ALEXANDER SANCHEZ GARCIA, 
devengue como empleado de la empresa COMDATA COLOMBIA S.A.S., 
conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo 
de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. 
Limitándose la medida a la suma de $ 14’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la 
forma y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso, para que proceda a retener la proporción 
correspondiente y consignar a órdenes de este Juzgado el valor de los 
descuentos respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2022-0861 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta el contrato de transacción y acuerdo de pago a que 
han llegado los extremos litigantes y conforme a lo establecido en el numeral 
2° del artículo 161 Ibídem, se SUSPENDE el presente asunto hasta el día seis 
(6) diciembre del año en curso (2024), contados a partir de la presentación 
del escrito.   
 
Secretaría controle el término aquí concedido.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2022-0864 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Seria del caso proveer sobre el señalamiento de fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que tratan los artículos 443 y 372 del Código General del 
Proceso, pero atendiendo la solicitud formulada por el apoderado de la 
parte actora, se declara en providencia de esta misma fecha la perdida de 
competencia en los términos del artículo 121 ibidem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0864 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, el 
Juzgado procede a dar viabilidad a la perdida de competencia implorada 
por esté, en los términos y para los efectos del artículo 121 del Código 
General del Proceso. 
 
En efecto, la parte ejecutada se notificó de la orden de pago el 13 de 
noviembre de 2022, a través de apoderado judicial, sin que a la fecha en 
que se elevo la petición y que se emite este proveído se haya proferido la 
correspondiente sentencia. 
 
La H. Corte Constitucional en sentencia C443 de 2019 señalo: “la perdida de 
competencia del funcionario judicial correspondiente solo ocurre previa 
solicitud de parte, sin perjuicio de su deber de informar al Consejo Superior 
de la Judicatura al día siguiente del término para fallar, sobre la 
circunstancia de haber transcurrido dicho término sin que se haya proferido 
sentencia”, de donde este despacho se apartará del conocimiento del 
asunto atendiendo el vencimiento del término con que contaba para fallar 
sin que así se hubiere hecho. 
 
Así las cosas, conforme a lo anteriormente dispuesto el Juzgado dispone:  
 
PRIMERO: Remitir las presentes diligencias al Juzgado 66 Civil Municipal, 
convertido transitoriamente en el Juzgado 48 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, dejando las constancias a que haya 
lugar. 
 
SEGUNDO: Informar sobre la perdida competencia de esta célula judicial al 
Consejo Seccional de la Judicatura, Sala Administrativa remitiendo copia de 
esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1102 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 
el juzgado dispone: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero que la demandada MONICA ARBOLEDA RINCON, posea o que se 
llegue a depositar en las cuentas bancarias que a continuación se 
relacionan, limitándose la medida de $15.000.000 M/Cte para cada una. 
 

• Cuenta ahorro 450773 del BANCO CAJA SOCIAL. 
• Cuenta ahorro 344652 del BANCO CAJA SOCIAL.  
• Cuenta ahorro 022187 del BANCO BBVA. 
• Cuenta ahorro 138600 del BANCO DE BOGOTA. 
• Cuenta ahorro 006291 del BANCO DAVIVIENDA.  

  
Por secretaría líbrense los correspondientes oficios en la forma y términos 
previstos en el artículo 593 numeral del 10 CGP, indicando el número del 
documento de identificación del demandado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



RAD 2022-1102 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dados los presupuestos del artículo 293 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 108 ibídem y de conformidad con la anterior 
solicitud, súrtase el emplazamiento de la demandada MONICA ARBOLEDA 
RINCON, se ordena su publicación en un listado en donde debe incluirse el 
nombre de las personas emplazadas, las partes del proceso, su naturaleza, 
indicándose además el nombre de este Despacho Judicial. 
 
Lo anterior, en cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, advirtiendo al 
emplazado que deberá comparecer dentro del término de quince (15) días 
después de la publicación, a recibir notificación del auto de mandamiento 
de pago. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1109 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La memorialista deberá efectuar la denuncia de bienes, bajo las 
preceptivas establecidas por el artículo 83 del Código General del Proceso, 
esto es, determinando las entidades financieras, los números de cuentas 
respectivas y su vigencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1196 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Téngase en cuenta la dirección suministrada en el escrito que precede a 
efectos de surtir la notificación del auto de mandamiento de pago al 
extremo pasivo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1283 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de Caja Honor, se pone 
en conocimiento de las partes para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



11/9/23, 10:18 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgwYzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw7mH9yf%2B… 1/1

RV: CAJA HONOR-COMUNICADO OFICIAL 03-01-20230718023771

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 18/08/2023 15:20

Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Caja Honor <correo.cer�ficado@cajahonor.gov.co>
Enviado: lunes, 24 de julio de 2023 12:00
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CAJA HONOR-COMUNICADO OFICIAL 03-01-20230718023771
 

Señor(a) 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MULTPLES

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de Caja
Honor, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico
certificado de Andes SCD para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por Caja Honor

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Andes SCD.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.



11/9/23, 10:19 Andes SCD

https://cajahonor.correoseguroandesscd.com.co/viewmessage.php?messageid=id2cc53e996412e200e971d34ea28703a5a4ee6c428d833f1c6053d36… 1/1

Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
CAJA HONOR-COMUNICADO OFICIAL 03-01-20230718023771

Enviado por
Caja Honor
correo.certificado@cajahonor.gov.co

Fecha de envío
2023-07-24 a las 11:59:45

Fecha de lectura
2023-08-04 a las 11:31:53

 03-01-20230718023771_-_firm.pdf

Cordial saludo,

Atendiendo a su solicitud, la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía envía a través del radicado de salida 03-01-20230718023771 la
información sobre su solicitud radicada bajo el número 13-01-20230714003991. La cual encontrará adjunta.

Documentos Adjuntos



   

 
 
 
 
 
 
 

Código:   GE-NA-FM-025  / V 036 
Fecha aprobación: 07-06-2023 

   

 

Bogotá D C., 18/07/2023 02:38:09 p. m. 
 
 
 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTPLES  
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Bogotá D.C. 
 

Asunto: Respuesta al radicado 13-01-20230714003991 
 

Proceso Ejecutivo   

Demandante Maria Alexandra Peña Muñoz                                   C.C. 1015404313 

Demandado Pascual Antonio Pacheco Betancourt                         C.C. 1064980902 

Radicado 2022-00757-00                                         

 
En atención al oficio No. 01997 del 16 de diciembre de 2022, radicado en la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía, bajo el número del asunto, en el que se 
dispuso:  
 

“…EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo mensual legal mensual que devengue …”,  

 
Se informa que de conformidad con lo establecido en los artículos 1° y 2° de 

la Ley 973 del 21 de julio de 2005, la Caja Promotora De Vivienda Militar y de Policía 
se encarga únicamente de la administración y manejo de las cesantías y el 
ahorro para solución de vivienda; así como el otorgamiento de los subsidios de 
vivienda de sus afiliados.  

 
 Por tanto, mediante oficio 03-01-20230718023768, se remitió por 

competencia a prestaciones sociales del Ejercito Nacional, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1755 de 2015, Artículo 21. “funcionario sin competencia”, que 
a la letra cita:  
 

“Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará 
de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco 
(5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término 
señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio 
al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 
comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del 
día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.” 

 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20230718023771 
Fecha: 18/07/2023 02:38:09 p. m. 
Área: GRUPO ASUNTOS JURÍDICOS DE OPERACIONES 
 



   

 
 
 
 
 
 
 

Código:   GE-NA-FM-025  / V 036 
Fecha aprobación: 07-06-2023 

   

 

Por último, se informa al Juez, que esta Entidad tiene habilitado el buzón de 
correo electrónico notificacion.embargo@cajahonor.gov.co, para el recibo de 
comunicaciones de los despachos judiciales dentro de los procesos en los que los 
afiliados son parte y en los cuales se ordenan medidas cautelares que afectan las 
cuentas individuales de los mismos. Igualmente pueden comunicarse al teléfono 
(601) 7468091, o en la dirección Carrera 54 No. 26 – 54 CAN en la ciudad de 
Bogotá. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

XIMENA SUÁREZ HERNÁNDEZ 
Líder Grupo Asuntos Jurídicos de Operaciones 

 
Proyectó y elaboró:           
Abg. Paula Alejandra Coronel Hernandez         
Profesional Universitario 01 
GAJUO  

Nota: Documento original firmado digitalmente 

Firmado por: 
XIMENA SUAREZ HERNANDEZ 
2023/07/21 03:21:38 
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Bogotá D C., 18/07/2023 02:26:44 p. m. 
 
 
 
 
 
Señor teniente coronel 
EDWARD VICENTE MARTINEZ ANTELIZ 
Director de Prestaciones Sociales  
Ejército Nacional  
Carrera 57 No. 43-28 
dipso@buzonejercito.mil.co 
dipso-registro@buzonejercito.mil.co 
Bogotá, D. C. 

  
Asunto: Remisión auto medida Cautelar 

 
En atención al oficio No. 01997 del 16 de diciembre de 2022, radicado en esta Entidad bajo 
el número 13-01-20230714003991 del 14 de julio de 2023, en el cual el Juzgado Cuarenta 
y Siete de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en proceso ejecutivo 
con radicado No. 2022-01283-00 donde actúa como parte demandada la señora María 
Alexandra Peña Muñoz, decretó:  
 

“…EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

que devengue…”,  
 

Así las cosas, se remite en 2 folios, el escrito del asunto; con la finalidad de dar 
aplicación y brindar respuesta al Ente Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 
1755 de 2015, Artículo 21. “funcionario sin competencia”, que a la letra cita:  
 

“Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato 
al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la 
recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente 
y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario 
competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir 
del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.” 

 
Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de 

inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes 
al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 
competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 
funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se 
contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente. 
 
 
 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20230718023768 
Fecha: 18/07/2023 02:26:44 p. m. 
Área: GRUPO ASUNTOS JURÍDICOS DE OPERACIONES 
 



   

 
 
 
 
 
 
 

Código:   GE-NA-FM-025  / V 036 
Fecha aprobación: 07-06-2023 

   

 

Por último, se informa, que esta Entidad tiene habilitado el buzón de correo 
electrónico notificacion.embargo@cajahonor.gov.co, para el recibo de comunicaciones de 
los despachos judiciales dentro de los procesos en los que los afiliados son parte y en los 
cuales se ordenan medidas cautelares que afectan las cuentas individuales de los mismos. 
Igualmente pueden comunicarse al teléfono (601) 7468091, o en la dirección Carrera 54 
No. 26 – 54 CAN en la ciudad de Bogotá. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
XIMENA SUÁREZ HERNÁNDEZ 

Líder Grupo Asuntos Jurídicos de Operaciones 
Proyectó y elaboró:           
Abg. Paula Alejandra Coronel Hernandez         
Profesional Universitario 01 
GAJUO  

Nota: Documento original firmado digitalmente 







RAD 2023-0196 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
se encuentra ajustada a derecho el Juzgado le imparte su aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0196 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de Transunion, se pone 
en conocimiento de las partes para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 

*005635820230621* 
                                                                                                                  *005635820230621* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230019600 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 20 de junio de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de SANDRA LILIANA MONTAÑO CASTRO, le anexamos el reporte respectivo, en el 
cual podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la informción 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0056358-2023-06-21 
YL / 30 de junio de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
30/06/2023 02:26:58 p.m.
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RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 30/06/2023

No. IDENTIFICACIÓN 1,014,180,300 FECHA EXPEDICIÓN 22/10/2004 HORA 12:59:41

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
MONTAÑO CASTRO SANDRA
LILIANA

LUGAR DE EXPEDICIÓN
BOGOTA
D.C.

USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 36-40 No   INFORME 05631612920552565822

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de pesos Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u obligaciones.
Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

Resumen Endeundamiento

Resumen de Obligaciones (Como Principal)

OBLIGACIONES
TOTALES Obligaciones al Día Obligaciones en Mora

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Tarjetas De Credito: 2 14,482 10 - - - 2 14,482 18,416 18,416

Sector Financiero: 5 133,630 90 1 96,390 1,186 4 37,240 8,023 37,744

Sector Real: 2 1,149 1 1 39 - 1 1,110 1,297 1,297

SUBTOTAL PRINCIPAL 9 149,261 100 2 96,429 1,186 7 52,832 27,736 57,457

Resumen de Obligaciones (Como Deudor y Otros)

Sector Real: 1 17,292 - 1 17,292 830 - - - -

Subtotal Codeudores: 1 17,292 - 1 17,292 830 - - - -

Resumen Total de Obligaciones

TOTAL 10 166,553 100 3 113,721 2,016 7 52,832 27,736 57,457

INFORME DETALLADO

Información de Cuentas

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

31/05/2023 AHO-
INDIVIDUAL

774713 NORMA BCO BCSC BOGOTA UNICENTRO
BOGOTA

12/01/2023 N.A. N.A. - N.A.

31/05/2023 AHO-
INDIVIDUAL

774720 NORMA BCO BCSC BOGOTA UNICENTRO
BOGOTA

12/01/2023 N.A. N.A. - N.A.

31/05/2023 AHO-
INDIVIDUAL

951031 NORMA BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA OFICINA
VIRTUAL

30/01/2021 N.A. N.A. - N.A.

30/04/2023 AHO-
INDIVIDUAL

025903 NORMA BCO BANCOLOMBIA BOGOTA CALLE 87 31/01/2012 N.A. N.A. - N.A.

31/05/2023 AHO-
INDIVIDUAL

527222 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA CARRERA
QUINCE C

10/11/2011 N.A. N.A. - N.A.

Información Endeudamiento en Sectores Financiero, Asegurador y Solidario

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/05/2023 VIVI 260713 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN - HIPO 23/12/2020 180 30 0 84,000 1,186 VIGE - - - -

CRE 65 VIVI VIGE - - FZA VIVIENDA
BTA

NORM - 135.6 23/12/2035 MEN 96,390 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

Obligaciones en Mora

29/05/2023 CIAL 085516 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN - - 26/08/2021 1 0 1 3,370 3,522 CAST - - - -

CRE 2 NORM VIGE - - TERMINAL DE
CARG

NORM - 0 22/02/2023 VNC 3,018 3,522 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/05/2023 CONS 238600 BCO
ITAU

CORPBANCA
COLOMBIA S.A

BOGOTA PRIN - NOID 15/10/2019 103 22 1 37,000 4,501 CAST - - - -
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CRE 23 ORDI VIGE - -
OFICINA AVDA

EL NORM - 0 30/04/2029 MEN 34,159 34,159 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/05/2023 CONS 085518 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN - - 26/08/2021 12 10 2 192 0 VIGE - - - -

CRE 0 ORDI VIGE - -
TERMINAL DE

CARG NORM - 0 26/08/2022 MEN 32 32 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/05/2023 CONS 085517 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN - - 26/08/2021 12 10 2 188 0 VIGE - - - -

CRE 0 ORDI VIGE - -
TERMINAL DE

CARG NORM - 0 26/08/2022 MEN 31 31 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

29/05/2023 CONS 9799 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN AMX - 12/02/2010 - - 0 6,000 7,495 CAST - - - -

CRE 4 TCR VIGE - -
TERMINAL DE

CARG NORM GRE - - - 6,500 7,495 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2023 CONS 3818 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

MEDELLIN PRIN EXI - 12/10/2022 - - 1 7,982 10,921 CAST - 0 - -

CRE 5 TCR VIGE - -
REGIONAL
MEDELLI NORM CLA - - - 7,982 10,921 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/08/2021 CONS 087120 BCO BANCOLOMBIA
NO

REPORTADO PRIN - - 21/02/2018 51 34 0 7,500 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - EL LAGO 2 NORM - - 21/05/2022 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2015 CONS 3253 BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.
BOGOTA PRIN CRE - 08/09/2014 - - 0 1,200 0 CVOL - 0 - -

CRE - TCR VIGE - -
CENTRO

EMPRESARI NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2017 CONS 2641 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN AMX - 12/02/2010 - - 0 2,400 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
TERMINAL DE

CARG NORM BLU - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/01/2010 CONS 3478 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

BOGOTA PRIN EXI - 22/01/2010 - - 0 300 0 CVOL - 0 VOL -

CRE - TCR NVIG - -
REGIONAL
BOGOTA NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

28/09/2017 CONS 9679 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN MAS - 27/06/2008 - - 0 2 0 CVOL - - VOL -

CRE - TCR NVIG - -
TERMINAL DE

CARG NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/06/2018 CONS 6701 COMF
TUYA S.A.

COMPAÑIA DE
FINANC

MEDELLIN PRIN MAS - 27/07/2016 - - 0 5,025 0 CVOL - 0 VOL -

CRE - TCR NVIG - -
REGIONAL
MEDELLI NORM ORO - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2015 CONS 9620 BCO BANCOLOMBIA BOGOTA PRIN CRE - 12/02/2010 - - 0 1,000 99 CVOL - - - -

CRE - TCR NVIG - -
AEROPUERTO

EL NORM CLA - - - 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

LIBRANZA

30/06/2022 CONS 238600 BCO
ITAU

CORPBANCA
COLOMBIA S.A

BOGOTA PRIN - NOID 15/10/2019 103 103 0 37,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - -
OFICINA AVDA

EL NORM - - 30/04/2029 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2017 CONS 001805 BCO DE OCCIDENTE BOGOTA PRIN - - 31/03/2014 73 40 0 15,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - -
LA

PORCIUNCULA NORM - - 10/04/2020 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

31/03/2014 CONS 001280 BCO DE OCCIDENTE BOGOTA PRIN - - 10/10/2012 36 17 0 7,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - -
LA

PORCIUNCULA NORM - - 10/09/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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31/10/2019 CONS 588500 BCO
ITAU

CORPBANCA
COLOMBIA S.A

BOGOTA PRIN - NOID 22/06/2017 72 72 0 20,000 0 SALD - - VOL -

CRE - LIBZ NVIG - -
OFICINA
PRINCIP NORM - - 30/06/2023 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

Información Endeudamiento en Sector Real

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC

PAGO
MINIM-VLR

CUOTA

SIT
OBLIG

TIP
PAG

REF F PAGO-F
EXTINPAC PAG MOR

CATE-
LCRE

EST.
CONTR TIPO EMPR SUCURSAL

EST
TITU MES F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
CARGO

FIJO

VALOR
MORA

MOD
EXT

MOR
MAX F PERMAN

OBLIGACIONES VIGENTES Y AL DÍA

31/05/2023 CRE 919500
FINANZAUTO

S.A. BOGOTA CODE DEF 0 17/02/2020 60 39 0 29,000 830 VIGE - NO 31/05/2023

VEHI VIGE CPMM
OF

PRINCIPAL
PTE

- 60 17/02/2025 MEN 17,292 0 0 VOL - 30/07/2023

COMPORTAMIENTOS

31/05/2023 SRV 291637
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 29/02/2012 0 0 0 0 0 VIGE VOL NO -

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 39 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

Obligaciones en Mora

31/05/2023 CRE 396861
CLARO

SOLUCIONES
FIJAS

BOGOTA PRIN IND 0 03/11/2019 36 0 0 2,917 1,297 CAST VOL NO -

FITC VIGE CPMM BOGOTA - 0 30/11/2024 MEN 1,110 1,297 1,297 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

31/01/2014 CRE 728386
YANBAL DE

COLOMBIA S.A.S BOGOTA PRIN IND 0 01/08/2013 1 1 0 1,100 0 SALD VOL NO -

CRED NVIG FQUI BOGOTA - - 31/01/2014 VNC 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/12/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 24/11/2016 1 1 0 170 170 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 07/12/2016 OTR 0 170 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

28/02/2017 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 13/02/2017 1 1 0 401 401 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 24/02/2017 OTR 0 401 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/09/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 20/09/2016 1 1 0 879 879 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 06/10/2016 OTR 0 879 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/10/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 10/10/2016 1 1 0 270 270 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 27/10/2016 OTR 0 270 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/08/2016 CRE 000000 BEL STAR S.A. BOGOTA PRIN IND 0 08/08/2016 1 1 0 182 182 SALD VOL NO -

VDAC NVIG MANU PRINCIPAL - - 25/08/2016 OTR 0 182 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

31/07/2012 SRV 540266
COLOMBIA
MOVIL ESP BOGOTA PRIN IND - 27/11/2010 0 0 0 0 0 SALD - NO -

TELC NVIG COMU BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

30/04/2021 SRV 075239
CLARO

SOLUCIONES
FIJAS

BOGOTA PRIN IND 0 04/02/2019 0 0 0 179 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CPMM BOGOTA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

ENDEUDAMIENTO GLOBAL CLASIFICADO (Según normatividad vigente)
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TransUnion.

Información Consolidada

31/03/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

CALF TIPO MON
No DE DEUDAS VALOR DEUDAS

TOTAL PADE
% CUBRIMIENTO GAR

CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR CIAL CONS VIVI MICR

NA M/L 0 2 1 0 0 68 94,966 0 95,033 100 - 0 137.7 -

TOT - 0 2 1 0 0 68 94,966 0 95,033 100 0 0 137.7 0

- M/L 0 2 1 0 0 68 94,966 0 95,033 100 0 0 137.7 0

 

TIPO MONEDA
CONTINGENCIA

CUOTA ESPERADA % CUMPLIMIENTO
NUMERO VALOR

M/L - 0 2,997 67.63

M/E - 0 0 -

TOT - 0 2,997 67.63

INFORMACIÓN DETALLADA

31/03/2023 REPORTADO POR 2  ENTIDADES

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

TIPO
ENT

NOMBRE ENTIDAD
ORIGEN CARTERA

TIPO
FID

No
FIDEICO

MODA
CRED CALF

TIPO
MON

No
DEU

VALOR
DEUDAS PADE %GAR

TIPO
GAR

FECHA
AVALÚO

CUOTA
ESPERADA

%
CUMPL

BCO BANCOLOMBIA - - - - COOT NA M/L 2 68 0.1 0 OSIN - 0 0

BCO
DAVIVIENDA

S.A. - - - - VVIS NA M/L 1 94,966 99.9 137.7 OHIPO 10/2022 2,997 67.63

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, se pone en conocimiento de las partes 
para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: NOTA DEVOLUTIVA

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/10/2023 11:54
Para: Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (86 KB)
NOTA DEVOLUTIVA 156-28686.PDF;

De: Oficina de Registro Facata�va <ofiregisfacata�va@Supernotariado.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de sep�embre de 2023 8:48
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTA DEVOLUTIVA
 

Cordial saludo.

Remito nota devolu�va del folio de matricula 156-28686

Cordialmente, 
 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Facatativá
Carrera 2 No.  6 - 59 Facatativá, Cundinamarca - Colombia  
Teléfonos:  +57 (1) 842 27 63 - 842 51 88 Directo 
Email:  ofiregisfacatativa@supernotariado.gov.co
Visítenos  www.supernotariado.gov.co

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es
el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir,
imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al
remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 003 fijado hoy                                                       
15/01/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 


